
NUM. 267.—MIERCOLES 9 DE NOVIEMBRE DE 1898.

DE LA

Artfonlo 1.° Laa lay» abiijarin an la Pealaiula, itilu 
■aal«*Teï y OanarÎM, à lot ceinte dUs d« m promnlgaoión, 
il ntl allas «o as dispaaieae otra eoas. So satiande hecha la 
t^cinalgaeión el día en line termina la in ser alón de la ley 
■» la baceta tAeial.

Art. 8 “ La ignorancia de las leyes, ne ezonsa de an 
’■mptiiníento.

Art.8,0 Lae leyes no tendrin electo retroactÍTo, si no 
atapneieren lo contrario, (Oddies ewiimgmte} 
i ^nal decreto de 4 de Rnero de 1886 y la Real orden

* de Agosto do 1891, disponen no as otorgue por las cor- 
Foraciones provinciales ni tunnicipales ningún doenmento 
« ancritnra sin qne los rematantes presenten los recibos 
Y haber satisfecho loa derechos de inserción de los annn- 
’ lea de subastas en la Goes le de Madrid y Boistis Ovwial.

SUSCRIFCIÓN PARTICULAR

£a Odanosa Faw^. Tma nn Odmoaa Fib^ks,
Un mea..........................    S
Trimestre.,, . ■ . 8 3&
Seis meses,....................... 16 bO
Un alio63

Un mea. . . , , , 4
Trimestre.. , , . . . 11 2G
Sois meses., , . , , , 23 60
Un aRo................................. 4S

dr^Mtre «Mcife, SS ttítiimot de pwta.
Se pabilos todos los días, «zeepto los domingos.

ÍÍOTA IMTORTANTE.—Inmediatamente one los Sree. Alcaide» 
y y»cretarlos reciban este “EOLET1N„ luspoadrin que se fije 

nn ejemplar en el sitie de eostambre, donde permanecer4 
hasta a! recibo dal número siguiente ,

Las Leyes, órdenes y ananeios que ce manden publicar 
en los Saíetints Oficiairt se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se payarán Alos editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 3 de Abril, de 6 y 91 de Octubre de 1SÍ>4\
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas eetreefa 

responsabilidad, de conservar los núncroa de erte.Bofeíir, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verif- 
00rae al final de cada año.

Advistskcia. Conforme con la Obndíción 4.* del plie
go que ha servido de base para la eubseta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á inetancia de parte sin 
cus abonen los interesadee el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, á raión do 26 céntimos por linea ó 
parre de ella, y la venta de números sueltes 4 66 céntimos.

PARTE OFICIAL

Fresite dsl Uns
(Cseefo del 7 üe Noviembre.)

SS. MAL el Rey y la Reina Re
gente (Q. p_ Qj y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte

®m novedad en su importante sa- ;
M.

SílNISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO 
P^Pa la adminiatracíón y exacción 

impuesto de consumos
det

(Continuaoión)

CAPITULO XXVI 
'^í'riendo d venta libre por las Corpo

raciones municipales 
^^t. 273. Cuando el medio elegido 

Í*®*'S hacer efectivo el enoabezamiento
®®® »1 arriendo á venta libre, procederá 

Ayuntamiento á verificarlo en pú- 
*oa Bubaata por loa derechos y los re* 

^*^608 autorizados.
Estos contratos podrán celebraiae 

.*^ ®® período de uno á tres años eco- 
toí***^°^' ** ^Í®a cuando comprendan 

* de un año deberá consignarse ana 
®biijQ¡¿Q qg^ evite las cuestiones á 

* ® pudieran dar motivo la modifica
ta ^"^^ '^^ cupos y la variación de las 

^1aa ó de las disposiciones legales y 
'^gíamentarjag.
^^Lo8 Ayuntamientos de ¡as capitales 

ptovinoia y poblaoionas asimiladas 
izarán estos arriendos oon sujeción 

®® disposiciones del cap. 22; pero las 
® ástas ee celebrarán ante los Ay—--»v»B se celebraran ante los Ayun- !

P'*^*®**^® presoindirae de 1 
jj oble subasta en Madrid, y su apro- l 
tabl'*^^ ^^ fiojetará al procedimiento es- ; 
286*^°'^^ ^^ ^^^ urtionlos, 278, 236 y r

Art. 274. En las demás poblaoíonea 
servirá de tipo para la subasta el im
porte del cupo general, anmeutado en 
un 3 por 100 para cobranea y oondao- 

. oión de caudales y en la cantidad que 
: ooiresponda por el recargo municipal 

autorizado legalmeute.
Al expediente de refer enoia se nnírá 

no estado que determine la parta da 
dicho capo respectiva A cada espacie; 
y ai el arriendo no abrazase todas las 
especies tarifadas, servirá de tipo la 
cantidad que corresponds á tas com
prendidas en el mismo.

El alimento de 3 por 100 sobre el ca
po, que se autoriza para oobrenza y 
oonducoión de caudales, no afectará 
en caso alguno á los derechos que sa- 
tisíacan les especies según las tarifas.

í
Árt. 275. El aumento que produzca : 

3a lioitaoión qaedará en beneficio de tos ‘ 

í 
t

f

1
í

fondos municipales, sin perjuicio de 
que se tenga en cuenta para poder ele
var el importe de los encabezamientos 
respectivos, con arreglo al art, 256 de 
cate Gegíamento y á la disposición le
gal á que se refiere.

Árt. 276. No serán admitidos corno 
Ucitsdores ni como fiadores los que 
tampoco pueden serio en las subastas 
que se celebren para el arriendo de los 
derechos por la Haciende.

Art. 277. Las subastes serán aann- 
oiadas en el BoleUn Oficial de le pro
vincia y por edictos fijados en ai lugar 
de costumbre del pueblo interesado, y 
en tres, por lo menos, de los limítrofes, 
con diez días de anticipaoión al en que 
hayan de verifioarse aquéllas.

En el anuncio y edicto se expresará 
siempre:

Primero. El local donde haya de 
oeiebrarse la subasta.

Segundo. El día en que se efectua
rá, la hora en que dará p. incipio y la 
de terminar el acto.

Tercero. Que la subasta se verifica
rá por pujas á Ia llana.

Coarto. La especia ó especies que 
sean objeto del arriendo.

Quinto, El importe de los detcahos 
y de los recargos autorizados.

1

Sexto EI local donde se halle de 
mauifiesto el pliego de condiciones.

Séptimo. La garantía necesaria pe
ra hacer posturas, que so excederá del 
5 por 100 del tipo anual de la subasta 
por derechos del Tesoro y reofirgos. 
Los licitadores podrán consigner esta
garantie en las Cajas del Tesoro, en la 
Depuaiteria de! Ayuntamiento ó en po- ’ 
der de la Junta de subaste en ei mismo
acto de celebraras éste. 

Octavo. Le clase y cantidad de le
fiauze que haya de prestar el rematan- ! 
te, la cual no podrá exceder nunca de ; 
la cuarta parte de! precio anual en que ! 
se adjudique el emendo. ¡

En les poblaciones cuyos cupos no ^ 
excedan de 4.000 petetas en totalidad, ; 
podrá admitirse la fianza de personas j 
de aufioiente garantis, á juicio del j 
Ayuntamiento, si no hubiese licitador ! 
que la ofrezca en metálico, valores pú- • 
blioos ó fincas. En igualdad de oíroone- i 
tanoias serán preferidos los licitadores i 
que ofrezcan y presten la garantie 1 
efectiva.

Art. 278, Los Ayuntamientos do
capiteles da provincia, de pobleoiones 
asimiladas á éstas, y de las de 12.000 ó 
más habitantes que utilioen el arrenda
miento á venta libre de las especies de 
consumo, oonsiguerán en los pliegos de 
oondioiones una oláusula que imponga 
al arrendatario la obligeoión de ingre
sar directa mente en la Caja provincial 
del Tesoro el copo corzespondienta ai 
mismo, realizando las entregas por 
mensaatidades anticipadas, dentro de 
los diez primeros días de cada mes. En 
onmplimiento de le dispuesto en el ar
ticulo 54 de la ley de 30 de Junio de 
1895, las Administraciones de Hacien
da negarán su aprobación á todas las 
subastas para las oualee no se haya 
cumplido este requisito.

Art. 279. Las subastaa serán presi 
didas por el Alcalde, con asistencia de 
una Comisión del Ayuntamiento corn* 
puesta de dos ó úe cuatro Concejales y 
nombrada por el mismo para este efec
to, concurriendo á dar fe de! acto un 
Notario, si lo hubiere en la localidad.

¡
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Art. 280. Gonstitnida el día y hora 
y en el local sehaladoa en e! enuncio la 
Junta de que hace mención el artículo 
anterior, se adjudicará desde luego el 
remata al mejor postor, si durante el 
tiempo marcado para hacer ptoposioio- 
nes se hubiere cubierto el tipo fijado 
para la subasta.

Si resaltaren iguales dos ó más pro
posiciones el terminar la hora designa
da, se prorrogará el acto hasta que, 
publicada tres vocee una oferta, no ha
ya quien la mejore.

Arb. 281, Si no hubiere remate, es 
anunciará una segunda sub seta en 
iguales términos y por el mismo tipo, 
y ee admitirán posturas por las dos ter
ceras partes de éste, adjodioéndose al 
mejor postor sin ulterior lioitaoión. En 
este caso, el arriendo será válido por 
un aúo económico solamente.

Art. 282. Sin embargo de Io die- 
puesto en el artículo anterior, los Ay on- 
tamientoe, antea de acudir á la segun
da subasta, podrán adoptar la adminis
tración municipal.

Art, 283. Si no ee presentasen 11- 
oitadores en la segunda subasta, los 
Ayuntamientos acordarán inmediata
mente el medio de hacer efectivo el 
onpe.

Árt. 284. El Alcaide, como Presi
dente de la subasta, ó el que haga sus 
veces, adjudicará el remate provisio
nalmente antes de dar por terminado 
el acto, y lo hará público, disponiendo 
que conste en el acta.

Art. 285. Dentro de tercero día el 
Alcalde remitirá el expediente de su
basta á la Administración de Hacienda, 
de la provincia, la cual dictará acuer
do, aprobándola ó desaprobándola, eu 
el término de cinco días.

Contra esta reaoluoién podrán recla
mar ante el Delegado, en los ocho días 
sígaientee á la notificación administra
tiva, el Ayuntamiento, los rematantes, 
los demás lioitodorea, y caentos justifi
quen que no les fuá admitida la propo
sición que presentaren atempre que 
hubiesen acadido antea á la Adminie-
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tráciÓn oponiéndese á que aprobara la 
fiabauía.

Si traneoarnesen Io# plazos maroa’ 
dos en los párrafos anteriores sin qoa 
ae hubiera remitido el expedienta de la 
sobaata ó ein haber dictado resoluoión 
la Adminietraeióade Hacienda ó el De
legado, el rematante podrá acudir en 
queja ante la Direoción general del fa
tuo exponiendo en propósito de renun
ciar ai arriendo, siempre que la demora 
en la tramitación y regolsoión del ex
pedients en Ia primera instauoia exce
da de enarenta días; y et llegare este 
caso, quedará libre de todo oompromi- 
eo, sin perjuicio de que se haga res
ponsable civilmente de los daños qae 
enfra el Ayantamiento al oansanta por 
negligencia ú omisión de Ia demora en 
la train ita oión y rasolación del expe
dients.

Art. 2S6. Contra los fallos dicta 
dos en primera instancia por los Dele
gados de Hacienda, podrá entablarse 
reoarao de alzada con arreglo á las dis 
posioiones vigentes para el procedi- 
miento económico administrative.

Art. ‘287, Si Ia subasta fuere des
aprobada en alguna de Isa instanoias 
del procedimiento, se oeSabrará otra 
«¡n demora, teniendo en cuenta las 
causas que motivaron la desaprobación 
para que no se reproduioan.

Art. 286. Los Ayuntamientos po
drán dar posesión iaterinamente el día 
1.” del año eoonómioo en que haya de 
empezar el arriendo á los adjudicata- 
ríos de la subasta, eun cuando no bu 
bieae recaído la resolución de la oñei- 
na provincial, pero sin perjuicio de 
cumplir lo que éeta acuerde en su día.

Art. 289. Los Ayuntamientos so- 
bordicarán loa arriendos que realicen 
de los derechos y recargos de oonsumo 
á las reglas establecidas para los que 
verifica la Hacienda directamente, en 
cnanto no se opongan á las que com
prende este capítulo.

Todos los arriendos se elevarán á 
escritura pública, siendo responsables 
los Ayuntamientos para los efectos de 
los artice loe 233, 323 y siguientes, ai 
por su causa no fuere posible aprobar- 
los ni formalizar las escrituras antes 
del día 30 de Mayo de cada año.

CAPITULO XXVII

Árrietnios municipales con venia 
exclusiva.

Art. 290. En taspoblaciones de me 
nos de 5.000 habitantes podrán los 
Ayuntamientos arrendar los derechos 
de consumos, con Ia facakad de venta 
exclusiva al por menor de los líquidos, 
sal y carnes frescas y saladas, pero sio 
privar á les fabricantes y cosecheros 
de la misma ptblaoión de vender al 
por mayor y menor los productos de 
sus cosechas y fábricas, siempre que lo 
verifiquen en un solo local.

Se considerarán ventas al por me
nor, para los efectos de este artículo, 
las que no lleguen á seis kilogramos ó 
litros.

Art. 291. Fare obtener la conce
sión del arriendo á la exclusiva es in
dispensable que los Ayuntamientos, 
con las Juntas de asociados, acuerden

solicitarlo en la forma que preceptúa el 
art. 259 de este Heglameoto,

Una vez que se haya tornado dicho 
acuerdo, el Alcalde remitirá certifica
ción dal mismo á la Administración de 
Hacienda, la cual resolverá en el preci
so término de quince días. Si por cual
quier motivo no dictare resolución 
dentro de dicho plazo, se entenderá 
concedida la exclusiva cuando sa trate 
de poblacinnej menores de 6.000 almas.

Art. 292. Contra las resoluciones 
que indica el artículo anterior podrá 
entablarse recurso de alzada dentro de 
los ocho días siguientes á la notifioa- 
oión, ante el Delegado de Hacienda de 
la provincia, que resolverá sin ulterior 
recurso.

Art. 293. Si se autorizase la exclu
siva en alguna población mayor de 
5.000 habitantes, ó no se limitase la 
oonoaeión á la venta de los líquidos, 
sal y cernes, se considerará sin valor 
ni efecto para la aplicación de tas dis
posiciones de este Hcglameuto, sin per
juicio de las responsabilidades exigi
bles á los funoionatios que hubieran 
entendido en el asunto.

Art. 294. Obtenida la ocucesión del 
arriendo con venta á la exclusiva, el 
Ayuntamiento, formalizará el pliego 
de condiciones para la subasta, ajus- 
tándose á las reglas siguientes:

Primera. Ei tipo de la subasta será 
el importe del encabezamiento en la 
parte correspondiente á las espeoies 
objeto del arriendo, más un 3 por lÚO 
para cobranza y conducción de cauda
les, y el recargo municipal debidamen
te autorizado.

Segunda. La subasta ea verificará 
por el sistema de pujas á la llana.

Tercera. Se marcará el precio á que 
haya de venderee, al por menor, cada 
una de las ospeoiee, para Io cual se ten
drán en cuenta su valor en el pauto 
productor, los gastos de transporte y 
vendaje, los derechos y los recargos, 
Tolas estas oirounstanoias se harán 
constar en el expediente por medio de 
un certificado con relación á lo re«nel
lo por el Ayuntamiento,

Cuarta. La venta de especies en 
cantidad inferior á seis kilogramos ó li
tros se verificará sólo por «I arrenda
tario, por quien obtenga su consenti
miento escrito, y por los cosecheros y 
fabricantes que expendan el producto 
de eos coscchee y fabricación siempre 
que cada nno lo verifique en un solo 
local.

Quinta. Los vecinos y forasteros 
podrán hacer ventas desde seis kilo
gramos ó litros inolneive en adelante, 
con sujeción á los preceptos del BagU- 
mento.

Sexta. El arrendatario queda obli
gado á tener el surtido necesario de las 
especies objeto del contrato pan el 
consumo de la población; y si no lo hi
ciere, podrá verifioarlo el Ayuntamien
to á costa de aquél.

Séptima. Se expresarán tos meses 
en que haya de variarsa el surtido de 
carnee, donde exista esta costumbre, y 
las épocas es que deban alterarae loa 
precios de venta de dichas especies en 
alza ó en baja.

Art. 895. La oaantia de la fianza,

garantía para licitar, plazo de) anuo 
* dio, celebración de la subasta, remisión 
‘ y aprobación de los expedientes, se su - 
! jetarán á Ias reglas establecidas para 
; los atriendos á venta libre.

Art. 296. En la eobasta serán ad- 
i mitidas:

Las proposiciones que cubran el ti
po, aceptando los precios de venta.

Las que cobran el tipo y rebajen los 
precios.

Las que, sobra cubrir el tipo y reba
jar loe precios, hagan otras oonoesio- 
nes beneficiosa al vecindario.

En caso de haberee presentado pro 
posiciones admisibles, se adjudicará el 
remate al mejor postor, sin ulterior li
citación.

Art. 297. Si en la subasta celebra
da no se verifica el arriendo por falta 
de lioitadorea ó de proposiciones ad
misibles, se rectificarán los precies de 
venta, y, con expresión de esta oircune- 
tancia, se ananciará ana seguoda su
basta, que tendrá efecto à loe ocho días, 
procediéndose, respecto á la admisión 
de pujas, corno determina el artículo 
anterior.

Art. 298. 8¡ on Ia segunda subasta 
no se verifica tampoco el remate, se 
ananciará y celebrará la tercera, fir- 
viendo de tipo las dos terceras partee 
do la anterior, y la adjodicaoión se ha
rá en favor de las proposiciones ó pa
jas que mejoren este tipo.

Art. 299. Cuando cirounstanoios 
extraordinarias hagan exceslvemente 
altos ó bajos los precios de venta esti
pulados, el Síndico del Manioipio ó el 
arrendatario acudirán al Ayuntamiento 
solicitando la rectificación de aquéllos, 
pare lo onal Hoompañarán los documen
tos que estimen necesarios.

El Ayuntamiento emitirá dictamen 
razonado y enviará con urgencia el ex
pediente á la Administración de Ha 
cienda para que resuelva dentro del 
término de veinte días,

Alt. 300, En cuanto á les reolama- 
oiones sobra las subastas, plazo para 
interponerlas y Autoridades ante las 
cueles deben form o far se, regirá lo ea- 
teblecido en el capítulo anterior para 
los arriendos á venta libre,

(Concluirá)

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA RE CÓRDOBA

Núm. 2949
SECCIÓN PE OSEAS PÚBLICAS i 

CAREETEEAS
Tresenrrido el plazo señalado en el } 

BoiBTiR OpiciÁL correspondiente al día 
14 de Octabre último, para que les in
teresados en el expedients de expro- 
pieoión de terrenos pera la oonatrno- 
oión del trozo 1.‘ de la carretera de ter
cer orden de Bslaloázar á la estación 
de Zújar, pudieran reclamar contra la 
necesidad de la ocupación de sos fin- 
caí, sin haberes producido redamaoión 
algana, en uso de las atribuciones que 
me confiere el art. 18 de la ley de ez- 
propieoión forzosa de 10 de Enero de 
1879, he resuelto declarar la necesidad 

de la ocupación de 1rs indicadas fincas, 
las cuales, con sus respectivos propia ‘ 
tarioa, figuran en la relación publicada 
ea dicho Boletín, como asimismo que 
se publique esta resolución en el citado 
periódico oficial y que se notifique á 
los interesados, á quienes se admitirá 
contra ella el recurso à que se refiere el 
art. 19 de la ley, iavitâodoles al pro- 
dio tiempo á que en ei plazo de ocho 
días, y ante el Alcalde de Belalcázar, 
nombren el perito que haya de repre' 
sentarles en las operaciones preparato
ries del jastipracio, cou sujeoióii á lo 
dispuesto en los artículos SO y 21 flo'® 
loy y el 32 y 33 dol reglamento para en 
ejecución, y que este Gobierno nom
bra como perito que ha de repregeotar 
á la AdmioialTRoión al Ayudante do 
Obras públicas D. Francisco S. Molina» 
afecto al servicio de Ia Jefatura de es
ta provincia.

Córdoba 8 de Noviembre de 1898- 
El Gobernador interino, 

Agustín Aguilar-Tablada-

TESOBfiBÍA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA OE CORDOBA

Número 2964
-A- isrcj Jarcio

La Sociedad arrendataria del ser^*' 
cío de la recaudación de oontribuoin* 
neg en exta provincia, con fecha 29 Óa 
Octubre último, ha nombrado á don 
Mariano Aguilar Chaparro, Auxiliad de 
la zona de la capital, á propuesta del 
Agente Recaudador de la misma.

Lo que ee hace público por med*® 
del Boletín Oficial para cooocimien' 
to de tas autoridades en general.

Córdoba 5 de Noviembre de 1893- 
El Tesorero de Hacienda, Joaquín T*' 
mayo.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 2966
Resuelto por la Municipalidad de «’ 

presidencia contratar en subasta públi' 
ca las obras de demolición del enterro 
miento de señorea Canónigos y uúU® 
tracción de otro nuevo con arregí® * 
proyecto aprobado, ee anuncia p®'' *^* 
mino de diez días ¡a tioitaoión de dieb® 
servicio,cuyo remate deberá tener «0° 
to, oon las formalidades legales eate® ® 
cid as, en el despacho oficial de esta A 
caldfa el viernes 18 del qoe rige, ®®'® 
arreglo el presopnesto y condioio®®® 
que desde hoy ee hallan de mantfi^®*''’ 
en la Secretaria monioipa!.

EI tipo pars le subasta será la ®*“^ 
dad de 6.110 pesetas 97 céntimos â 9*^ 
por todos oonoeptos asciende el pr^®’’ 
puesto perioial de indiosdas obras y * 
proposiciones deberán formularso p®’’ 
personas que tengan aptitud legal p8^^* 
contratar, en pliegos cerrados y P®P 
de la clase duodécima, aoomp»fi^®^y^.^ 
además de le cédula personal del k®*^ 
tador, recibo que acred ite haber ooO 
signado en le Caje de loa fondos œ®® 
oipales le sama de 265 pesetas 6^ o 
timos en concepto de fianza previ®»
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9 DE NOVIEMBRE DE 1888 3

biôiido redaotarse aquellas don arreglo 
“i signiento

Modela
Don P, de T,, veoino de.. . domiài- 

iado ea la oalle de.... , cùméro..... . oo-
®o jostifioa con la cédula personal qae 
^ootnpaña, enterado del proyecto reta- 
^"0 à la oonstroooión de an naevo en- 
fsrraoaieatQ para loa seCoree Canóni- 
8^3 en el cementerio 4a la Salad y de
molición del aotoal, aoeptando en todas 
”■8 partes y Bometiéndose ¿ ea oompll- 
miento, ee obliga á realizar dicho servi- 
®'o por la cantidad de (tantas pesetas 
POf letra.)

Fecha y firma del proponente.
^(^Lo qae ge anuQoia pera oonooimien- 
®^e las persoaas que deseen intere- 

®8t88 en meocionada Uoitaoión, debien*

*í’^® ¡°® gastos de ¡asar- 
^n del presante edioto an el Boletín 

iciAL serón de cargo del rematante. 
órdobs 7 de Noviembre de 1898.— 

Aparicio.

LA RAMBLA
^ Núm. 2966

®® Angel Blanco y Cabello, Alcalde conati* 
Clonal de esta villa.

^^ ®go Saber: qae loa contrihnyentes 
*lt6°^*^- ^’'*“^“° monicipal que iingsu 
Aíie*^^^*^ P^*^ oompra-ventas ó coai- 
POr j *^‘'''^ oonoepto de loe prevenidoa 
íji 5‘®®®*'® regnmeato en en riqae- 
Ísc *“'’*®’i pecuaria y urbana, poe
tad ^'^®**^^®*‘8118 relaciones documen- 
ras *^***’ ^*^ (correspondientes escrita- 
la ír -'^'’^ ^^roditea haber pegado á 
Pbe J**^*^*^* públioe los derechos im- 
bes *^^ ^^’' 1®’*'®8P®'**’'^*® transmisio- 
Ojf' °^^^ presentación pueden varifi- 
^^ 8h esta Secretaria, por término de 
Ga .^®®' ‘^oatándose desde qne aparez- 
50»***^*° ®^ presente anonolo en el 

.^^’TIN Oíioi^i de la provincia, 
^li«a^*’'**^^ ^^"^^^^^ ioteligenoia se pa- 
^^A ^’^ *’ presente, en la Rambla 
BuJ* ^o^iembre de 189-3—Angel

I 

i’

JUZGADOS
BAENA

Doj^j^. Núm. 2934
’^°“P»ny y Márquez. Juez de 

for ° ^ ®®*^® partido. 
qug ^^ ’‘ttad del presente se llama al 
’** de °*^^* ‘’^^ derecho à ocho puer- 
^®bti ^'f^*’ °^y®^ sefias 86 estampan é 
’‘‘’tto*7*°’?®’ ^*’’* ^®® dentro del tér- 
*'’^8ro’rt '^'^^ '^'^^' ^ ®o*ít8r desde la 
^^^® de W ^*^ presente edicto en la Ga- 

^^^^*^' ®® persons ante este 
^’'ba* j°^ hacer la reclamación opor- 
’' íla 2?^*^ poeroas fueron oonpadas 
§0 Ser ^® Septiembre de 1897, A Die- 

*' Pof*****.^’^***®’ ’®®*“® ^® Córdo- 
*'°ióa **° jiistifioar su légitima adqni- 
^*'^88* ^^P^^iiéndose que sean hnr-

^*®'bbr ? ”*®“* ^ primero de No- 
^ttJjQ_ w. ^ ***'’ oohooientoB noventa y 
’’^i ¿» J°°'^H Company.—El aotaa- 

BujaUnce.
^«ÎQ ^^^^ ^^ ^^ puercos 

’’•jpeV’?®' ’^®J®®' delgadas, oon las 
*^^0118 ®*^aida8 y mosca atrás en la de-

Número 2935 ï
Don Bamôa Kico Fuensalida, Jaez muni ci* ' 

pal de esta ciudad, interino del de instrue- J 
ción. , f
Por 1a presente requisitoria, en can- Í 

sa segnida eu este Juzgado instraotor ; 
y por la Escribanía del que, refrenda, | 
pido, raego y encargo A todas las auto- 5 
ridadea de cualquier orden qUe a^an, ¡ 
fuerza de le Guardia civil y demás
agentes de Ia policía judiojal, ordenen 
y proceden á le busca de nna mala cas
taña clara, cerrada, Bin hierro, menos 
da ta maroa y ensortijada de la pata 
derechs, de la propiedad del vecino de 
esta oíndad Gregorio Corpas Roldán, 
y un boirioo padre, rucio claro, rozado 
da los dos menadillos y cerrado, da la 
propiedad de Manuel Corpas Roldán, 
también de esta ciudad, cuyas oaballe 
rías fueron austraídas de! paseo de es
ta poblaoíón, en la nochs del 30 de 
Agosto último.

7 caso de ser habidas las pongan A 
disposición de este Juzgado, con la 
persona ó personas en cayo poder se 
encaeavren, si no aoreditao su legítima 
adqaÍ-do;6o.

Dada en Loja á tres de Noviembre 
da mil ochocientos noventa y ocho.— 
Ramóu Rico,—Por mandado de S. S.’, 
lldeíouso Ortega,

i

IZNALLOZ
Núm. 2936

Cédula de citación.
En cacea que se sigue en este Juz

gado contra Marcelo Gómez Rojas y 
Antonio Regaderas Rodríguez, sobre 
harto de cabras, ee ha acordado por 
providencia de este día se cite por me
dio da la presente, que se insertará en 
el Bolelín Ofteial de esta provincia y 
da las de Córdoba y Sevilla y Gacela 
de Madrid, A Rafael Ramírez Valle, ve* 
oino de Rubiu, cuyo paradero se igno- 
ra,para que en el término de diez días, 
contados desde la inseroión, comparez
ca 'ante este dicho Juzgado A prestar 
deolaraosón, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que baja lugar.

Iznalloz cuatro de Noviembre de mil 
ochooiantos noventa y ocho.—El so 
tnsrio, Ldo. José Ortiz,

1

POSADAS
Núm. 2937

Don Fabián Saiz BrieeSo, Juez de instruo 
eión de esta villa y su partido.
Por virtud dei presente, que se in- 

aertará en el Boletín Ofioial de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza A 
Andrés Fernández Gómez, veoino de 
esta villa, de treinta y dos años de 
edad, oseado, minero, el cual fié lesio
nado en la mica de la Plata, de este 
término, el día veinte y uno de Abril 
último, A oonsecnenoia de la explosión 
de un barreno, A ñu de que en el tér
mino de diez dias oomparezen ante es
ta Juzgado 00n objeto de evacuar cier
tas diligenoiae en el samario que me 
ha lo iastrayendo con tal motivo; aper
cibido qne de no veriñoario le parará 
el perjuicio á que hobiera logar.

Dado en Posadas A oinoo de Novtem- 

i

i
5

f

Ï

bre de mil ochocientos noventa y oeho. 1 
—Fabián Ruiz.—El Escribano, Félix • 
Nogués. f 

F

Núm. 2938
Por virtud del presente, qae se in

sertará' en la Oaceía de Madrid y Bo
letín OpiO'AL de esta provincia, ruego 
y encargo A toda clase de autoridades, 
nal oiviles como militares y .agentes de 
le policía judicial, se proceda A la bus- 
oa y rescate de las caballerías cuyas 
señas 3» expresan A oontinuaoión, tas 
ooales’íes fueron hurtadas á Guillermo 
Ibáñez Herraen, vecino de Gnadala 
TÍsr¡ José Gonzalez Quesada, veoino 
de esta villa; Francisco Nieto Martí
nez, Felipa Beche y Angel Giménez, 
dei eitio nombrado Fundición, en el 
arroyo da Gaadalvaida, de este térmi
no, la noche enterior; y caso de ser ha
bidas las pongan A disposioión de este

■ Jozgado, oon las personas an enyo po- 
( der ee encuentren, si no acreditan so 

legítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo 

: oon tal motivo.
' Dado en Posadas A dos de Noviem

bre de mil ooh'jcieutjs noventa y ocho.
—Fabián Ruiz. — El Secretario, Dicen- Í 
ciado Juan d« Dios Nogaés.

Sefías de laa caballerías
De Guillermo Ibaflaz

Una burra negra bragada, de ocho 
; años, mediana alzada, con dos rozado

ras en el lomo. j
: Una pollina negia, da año y medio, | 

: de igual alzada que la anterior. í
De José González 1

Una mala negra caafcafis, da medía- | 
n» alzada, de doce aflet; tiene pelos * 

■ blancos en el roce de la oincha y nn 
. lunar blanco en la cruz; en e! lado da- 
; recho dal cuello tiene algunos pelos 
; blancos.

De Fraacisco Nieto
Una borra moia clara, de mediana 

alzada, de cuatro años, lucera.
De Felipe Hoche

Una burra rocía oscura, cerrada, de 
mediana alzada.

Y da Angel Giménez
Un burro negro, bragado; únicas se

ñas qne hasta hoy se han facilitado.

Número 2939
Por virtud del presente ruego y en

cargo A toda olese de eotoridadee, tan
to civiles como militards y demás in
dividuos dele polioia jadicial, ee prao- 
tiquen activas y eficaces diligencias, 
para la busca de diez y siete novillos, 
cuyas señas después se expresarán, los 
onaleB fueron hurtados de la dehesa 
nombrada la Palmara, término moni* 
oipal de Palma del Río, el dis 25 de 
Octubre último, propios de don Félix 
Moreno Benito, y oaso de eer habidos 
sean puesto A disposioión de este Jqk- 
gado, oon las personas en cuyo poder 
86 enoaentren si no acreditan su legi
tima adquisición, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que me hallo 
instruyendo oon tal motivo.

Dudo en Posadas A tres do Noviem
bre de mil oohooiestos noventa y ocho. 
—Fabián Ruja.—El Escribano, Eélfx 
Nogués.

Sefíat
Díez y seis de año y medio A dos 

años de edad, y uno de dos y medio A 
tres, este oojo, pelo de ellos colorado, 
ezoepto dos negros,herrados y oon dig. 
tintas señales en las orejas.

Núm. 2940
Por virtud de! presente ruego y en

cargo A toda alase de autoridades, tan
to oiviles como militares y demás Iu- 
dividuos de la policía judioial, se prac
tiquen activas y eficaces diligencias 
para la busca de las caballerías que 
después de reseñarán, las cuales fueron 
hurtadas al veoino de esta Francisco 
Guzmán Rodriguez, la noche del veiñ- 
tinneve al treinta del aotual, del tinado 
que existe en el cortijo de Buenavista, 
término de esta villa; y caso de ser ha
bidas sean puestas A disposición de es" 
te Juzgado, con las personas en cuyo 
poder se enoaentren, si no acreditan 
en legítima adquisioión; pues así lo ten
go acordado en el sumario que me ha
llo instrnyeudo oon tal motivo.

Dado en Posadas A treinta y uno de 
Octubre de mil 
ocho.—Fabián 
Félix Nogaée.

ochocientos noventa y 
Ruiz. — El Escribano,

8silas
Una yegua castaña, delgada, cerra

da, con hierro F. G. en la nalga iz- 
qaiarda, y se roza oon las manos,

Un mulo colorado, de año y medio 
de edad, oon las patas rayadas y de 
mediana alzada.

Una muía de cinco meses, castaña. 
Y otra muía también oon cinco me

ses de edad, mediana.

LUCENA 
Núm. 2941

Don Antonio de la Vega y Matías, Juez da 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se oita, llama 

y emplaza A dos hombres del Colme
nar, arrieros, cayos nombres y demás 
oironustsnoias se ignoren, los caales, 
el dia 26 de Mayo último, compraron 
una partida de aceite en una posada 
de la villa de Benamejí, A unos de An
tequera, para que dentro del término 
de diez días, que empezarán A correr y 
contarse desda Io inserción del presen
te en el Eobltin Oficial da esta pro
vincia, en el de la de Málaga y en I& 
Gaceta de Madrid, comparezcan en es 
te Juzgado, para rtoibirla declaración 
en el sumario que se instruye contra 
Antonio Alvarez Bantiata y otros, por 
hurto de aceite; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo tes parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Docena A veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
ocho.— Antonio de Ía Vega.—El actua
rio, Licenciado Antonio F, de Burgos.

CABRA
Núm. 2943

Cédula de citación
Por el señor Juez de instrucoión de 

este partido, por providencia de esta 
facha, dictada A virtud de oarta orden 
de la Audiancia provincial de Córdo
ba, se ha mandado se cite por medio 
de la presente cédula A María de Ias 
Mercedes Lacena Córdoba, para que 
comparezca en la Aadiencía provincial 
de Córdoba, el día diez y nieto del co
rriente mee, y hora de las doce de en 
mañana, en qae tendrá lugar el juioio 
por jurados acordado en la cansa se
guida contra la misma y otros, por de
lito de sedición, y oaya citación se le 
hece en esta forma por igaorarse el do
micilio y actual paradero de dicha pro- 
oesada, A la que se advierte qne de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cabra castro de Noviembre de mil 
ochocieotos noventa y ocho.—El ac
tuario, Alfredo Hartado,
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Ss't 53. dística Saaidad
Núm. 2928

Fallecimientos ocurridos el día 29 de Octubre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Joan Hembra Casada 68 años Derrame seroso.
San Nicolás Varón Soltero 25 lesión orgánica.
Catedral Idem Idem 23 Hemorragia cerebral.
Idem Hembra Viuda 65 Disentería,
San Lorenzo Idem 2 Diarrea.
San Pedro Varón Viodo 76 Catarro vextcal.
Idem Hembra Soltera 49 Cirrosis.
San Francisco Varón n 3 meses Bronquitis.

DIA 30 DE OCTUBRE

í

Santiago Varón Casado 26 años Carbanco.
Salvador Hembra Viuda 74 Fiebre gripal.
Catedral Varón 41 horas Entorpecimiento oiroalario.

DIA 3 DE NOVIEMBRE

San Lorenzo Varón n 2 afios Raquitismo.
Santiago Idem 4 meses Meningitis cerebral,
Catedral Idem fi 2 Enterocolitis.

DIA 4 DE NOVIEMBRE

Santa Marina Varón Cesado 63 años Ulcera intestinal.
Santiago Idem fl 4 días Falta de desarrollo.
Catedral Idem Íí 7 meses Brouqoitis.
Idem Hembra 2 Anemia.
Idem Varón Viudo 56 años Catarro intestinal.
Idem Hembra Idem 90 Apoplegla.
Idem Varón Casado 50 Parálisis general. .

Córdoba 4 de Noviembre de 1898.—El Seoretario, Manoel Varo.—V.° B.”: 
El Alcaide, Aparicio.

ootavoB de tierra, puesta de olivar en g 
el Cortijo del Rey, de este término.
En so virtud y como quiera que por el 
párrafo 2.° del art. 42 de la instrnoción

Ageicia ejecutiTa le EacieaCa
ZONA DE MONTILLA

Nàmeio 2963
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En ei expediente de apremio instruí 
do contre don Franoiaco Gadeo Civi 
oo, coya vecindad se ignora, se ha dio- 
tado COQ fecha 22 del mes actual la si
guiente

’‘Providencia. Habiendo transon- 
rrido con exoeeo el plazo que sa le con
cedió ai Aynntainieato de esta ciudad, 
para que de acuerdo con la Junta re 
partidora se hicieran cargo de la finca 
que embargada aparece de este expe
diente, á fin de que previo el pago del 
principal, recargos, gastos y costas, ee 
la sdiadioasen, sin que hayan hecho 
nao die este derecho á pesar de que á 
an favor lo estabieea el art. 41 de la 
inatrucoión vigente, y habiándose lle
nado en egfaa diligenoiaa los preceptos 
establecidos, sin que haya sido posible 
hacer efeotivo el débito qne les dá ori
gen, ee adjudica á la Hacienda pública 
la finca siguiente:

Trece fanegas, dos celeminee y seis

citada se dispone qne en ningún caso 
podrán continear en posesión de las | 
fiooBs adjodioadas los antiguos propie- 1 
tartos, se notificará ai ejecutado para Í 
que se abstenga da gravar, alterar, j 
enagenar ni por ningún concepto mo- | 
difioar el predio adjadioado; advirtión- 
dole ai propio tiempo deje á dísposi- j 
ojón de la Hacienda la finca descrita, ’ 
pues de asi no verifioario seré oonside- : 
rado como detentador, incurriendo en Í 
este oaso en la penalidad qne estable- 
o en las leyes vigentes; asimismo se for- 
mará la oportana ¡iquidaaión con sepa- ■■ 
ración del principal, recargos y costas, 5 
se onirán los reoibes talonarios y se j 
elevará este expediente á la Tesorería i 
de Haoianda de esta provincia á los I 
efectos que procedan.„ ■

Lo que ee anuncia por medio del Bo- 
LBTiN OviGiAL de eata provincia para J 
que Hegne á conocimiento del deudor, j

Montilla 28 de Octubre de 1898.—El a 
Agente ejecutivo, Laie Portero. i

AGENCIA EJECDPIVA DE BACIENDA.-ZONA DE AGDILAR.
Número 2929

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
Don Manuel Caballero Delgado, sobalterno del Agente ejeontivo por débitos á 

favor de la Hacienda. _ ,
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia oon

cha 27 da Octubre, en el expediente general de apremio que se sigue en esta i^ 
trito por débitos de la oontribooión rústica y urbana, correepondients el 
1896 á 97, ae sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmusb e 
qne á continuación se expresan: _

40

Número 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal 
recargos 
y costas

NOMBRES DE LOS 00NTRIBUTENTES 
y Rucas que se euh agían 

con ezpi esión de las cargas preferentes conocidas.

Valoraciís 
deducida® 

cargas

Ftas. Ota. Ftas- Ctó.

368

947

961

969

1367

38

1706

177

37

170

72

35

36

10

99

Doña Ana Josefa Cobos y Francisco Romero 
Cobes.—Cinco octavas partes de casa en la del 
número 18 de la calle Pozos, proindivisas oon el 
antedicho Francisco, y linda el todo por la dere
cha con otra de Antonio Fuillerat,’ izquierda con 
la de Antonio del Valle, y espalda con tierras de 
Antonio Albalá..........................................................

Don José Gordillo Alcalá. —Seis fanegas de 
tierra viña al sitio de U Torre; lindan al Levante 
y Sur más de don Salvador Abarzuss, y Poniente 
y Norte más de don Manoel Lacena.......................

Seis fanegas tierra viña en el mismo sitio; lin
dan ai Levante y Sur don Salvador Abaezuse, y 
Poniente y Norte viñas del mismo deudor. , . ■

Tres fanegas tierra olivar, hoy calma, al par 
tido anteriormente citado; lindan al Levante oon 
el camino del Carril; Sar don Salvador Abarzusa; 
Poniente viñas del mismo deudor, y Norte oon 
Antonio Pérez Jiménez............................................

Doa Antonio Jiménez Melero.—Una oasa en la 
calle Jesús, número 23, de esta ciudad; linda por 
la derecha Juan Belmonte Luqoe; izquierda Die 
go Olmo, y espalda don Uarioe Gordejeeta. . •

Don Franoisoo Jurado.—Medía casa en la oa- 
11» Pozuelo, número 61; linda el todo por la dere 
cha Cristóbal López Río»; izquierda Pedro Jimé
nez, y espalda Manuel Paniagua.......................

Don Agripín Montilla Mariana.—Tres y me
dio oel*mines tierra en la Hormigosa; lindan al 
Levante Ca finen Valverde; Norte María Antonia

1125

14220

7800

3000

1800

900

00

00

00

00

00

00

367

1811 ' 18 00

Polonio; Poniente Marla de los Remedios Gaicla, 
y Sur José María Mariana

La esposa de este deudor doña Remedios Gar 
oía Polonio. — Tres oelemines y medio de tierra en 
el mismo sitio y partido; linda al Levante Fran- 
OÍBCO Javier y Carmen Valverde; Sur oon Dolores 
Polonio; Poniente José Marla Mariana, y Norte 
Pedro y Damián Polonio.....................................

Nueve y medio celeminea de tierra en Mata 
Juana; lindan al Levante Rafael Valverde; Sur 
tierras del Estado; Poniente Francisco Castro, y 
Norte Marla Antonia Polonio.......................... ....

Don Francisco Romero Cobos.—Una cuarta 
¡parte de casa en la del número 18 de la calle Po 
zea, proindivisa con Ans Josefa Cobos, y el todo 
linda por la derecha oon otra de Antonio Fuille- 
rat¡ izquierda Antonio del Valle, y espalda tierras 
¡de Alonso Albalá.......................................................

357

990

460

30

00

00

.- ' " j< 12 ó®La sabaeta ee efectuará en la Agencia ejecutiva, sita Carmen 9, el die 
Noviembre próximo, á las doce de la mañana, por espacio de una hora.

Para oonooimienío general se advierte: . 0car^°*
1 .“ Que los deudores puedan librar sus bienes pagando el principe!»^ 

y costas, antes de cerraras el remate. , , falot.
2 .* Qne será poetara admisible la que cubra las dos terceras partes de 

liquido fijado à tos bienes. de®®
3 .“ Que ioc títulos de propiedad que les deudores presenten ®^‘®'’^, giios, s® 

nifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si ae eareoleee de jegls' 
cumplirá an falta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 d j^gpués 
mento de la Ley Hipotecaria, por oaenta do los rematantes, á loe *’'^® '^^tjoipadd' 
se lee descontarán del precio de la adjodicnción los gastos que haya® e*", íw'

4,'* Qae los rematantes ee obligan á entregar en el acto de la ®dbs8^^^|jj0o 
porte del piinolpal, recargos y costas del procedimiento ejecativo qr*® gomp'®' 
los oontribayeutes de quienes procedan Isj fincas subastadas y hasta e ^guto ó® 
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del je 1^®"
la escritura, según disponen los artíoalos 37 y 39 de la lastrucoíón de 1 
yodo 1888. i» regí®

Lo qae se anua oí a al público en oamplimiento de Io dispuesto
4 .* del art. 37 citado. . «nbalt®’’**’’

En Aguilar á 27 de Octubre de 1898.—El Agente ejecutivo 
Manuel Caballero.
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